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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 321 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sixto Tirado García, contra la empresa
“Banco de Datos, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
No ha lugar a despachar la ejecución inte-

resada por encontrarse la entidad ejecutada
“Banco de Datos, Sociedad Limitada”, en
situación de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda y sentencias recaídas
en este procedimiento, así como de la pre-
sente resolución, y archívense las actuacio-
nes previa baja en el libro correspondiente.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Banco de Datos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.406/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 247 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Esteban Felipe, contra la
empresa “Contrataciones Julián Pinillos,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Razonamientos jurídicos:
Primero.—Como resulta de lo actuado y

del silencio contradictorio de la condenada
que no comparece para defender su derecho,
debe tenerse como cierto que la empresa no
ha procedido a la readmisión del trabajador
en las mismas condiciones anteriores al des-
pido, lo que supone, conforme establece el
artículo 279 de la Ley de Procedimiento La-
boral, la declaración de extinción de la rela-
ción laboral que unía a las partes con efectos
desde la presente resolución judicial y la

condena a la empresa al abono de una in-
demnización de cuarenta y cinco días, am-
pliable hasta quince días por año de servicio
y máximo de doce mensualidades si concu-
rriesen circunstancia de gravedad y perjui-
cio del trabajador; así como al pago de los
salarios devengados desde el despido hasta
al fecha de la presente resolución.

Segundo.—Las cantidades brutas a que
tiene derecho el ejecutante por aplicación de
la normativa legal procedente desglosado en
las siguientes partidas:

a) Indemnización por no readmisión
28.496 euros.

b) Salarios dejados de percibir desde el
28 de febrero de 2009 (doscientos sesenta y
dos días), a razón de 41,60 euros diarios:
10.899,2 euros.

No concurren circunstancias que permi-
tan imponer el pago de una indemnización
adicional.

Vistos los preceptos legales citados y de-
más de general aplicación,

Parte dispositiva:
Acuerdo:
1. Declarar extinguida la relación labo-

ral existente entre don José Antonio Esteban
Felipe y la empresa “Contrataciones Julián
Pinillos, Sociedad Limitada”, con efectos de
17 de noviembre de 2009.

2. Condenar a la empresa “Contratacio-
nes Julián Pinillos, Sociedad Limitada”, al
pago a don José Antonio Esteban Felipe de
la cantidad de 39.395,2 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Contrataciones Julián Pinillos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.462/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.321 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Krzysztof Adamczyk, contra la empre-
sa “Obras Subterráneas, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado resolu-

ción, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Se tiene por desistido a don Krzysztof
Adamczyk de su demanda, y una vez firme
esta resolución archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Krzysztof Adamczyk y
“Obras Subterráneas, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.501/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.523 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Martín García, contra la empre-
sa “Varibús, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Manuel Martín García, contra la
empresa “Varibús, Sociedad Limitada”, en
materia de reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno a la empresa “Varibús,
Sociedad Limitada”, a abonar a don Ma-
nuel Martín García la cantidad de 8.324,58
euros, más el interés legal de demora del 10
por 100 anual sobre dicha cantidad, obli-
gándole a estar y pasar por dicho pronun-
ciamiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es fir-
me y contra ella cabe formular recurso de
suplicación al Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, el cual deberá anunciarse
en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta resolu-
ción, bastando para ello la mera manifes-
tación de parte o de su abogado o repre-
sentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o
bien por comparecencia o por escrito de
las partes, de su abogado o su representan-
te dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-


